
las tiendas de los Alatares

El rey poseía una serie de tiendas en las Cuatro Calles, situadas una tras otra  en la calle de 
los Alatares, entre la Herrería al norte, la escuela de los escribanos y la iglesia de Santa Jus-
ta al oeste, la plaza de Cuatro Calles al sur, la Pellejería y la Lencería al este. Estas tiendas 
serían designadas durante cerca de un cuarto de siglo con el nombre de calle de los Alata-
res, para ser denominadas, a partir de 1425, con el binomio Alcaná Nueva. El rey las donó a 
don Pedro Tenorio, que dotó con ellas la capilla de San Blas1.

Estas tiendas adosadas, que alcanzaban el número de ochenta y cuatro, ocupaban todo el 
lado derecho de la calle de los Alatares, de Cuatro Calles a la Ropería por una parte, y por la 
otra desde la parte de arriba de la acera izquierda de dicha calle hasta llegar a la altura de 
la casa de los escribanos.

En ningún documento figuran las medidas exactas. Sin embargo, conocemos el nombre de 
los vecinos que las ocupaban en agosto de 1400. Setenta y dos tiendas se ciñen al lado de-
recho de la calle de los Alatares; es posible, conocido este dato, evaluar la superficie media 
de los locales en cada uno de los dos tramos del lado derecho de la calle, ayudándonos del 
plano catastral actual, sobre el cual se observa el emplazamiento de la puerta del Solarejo, 
ocupado hoy por una tienda estrecha2. El ancho de las tiendas, en 1400, entre la puerta de 
Cuatro Calles y la del Solarejo, es del orden de 1,68 m; entre la puerta del Solarejo y la de la 
Roperia se acerca a 1,03 m. La profundidad de las tiendas, estimada a partir del parcelario, 

1  Ver  Sánchez-Palencia Mancebo A., 1985.
2  Actualmente lo ocupa el Centro de Periódicos.
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se escalona desde la entrada de las Cuatro Calles a la puerta del Solajero de 3,10 m a 5,50 m; 
de esta puerta a la puerta de la Ropería medía unos 8 m.

Las dimensiones medias de las tiendas así calculadas se muestran muy próximas a las de las 
cinco tiendas que el cabildo poseía en 1492 en el  Alcaná Nueva3. La tienda  M-3, que tenía 
tres puertas, medía 7,29 m de ancho y 5,67 m de largo. Dos niveles de soberados se elevaban 
sobre la planta baja. Las tiendas contiguas M-4 y M-5 medían 2,43 m de ancho y  3,77 m. de 
largo. Si integramos las medidas de las tiendas del cabildo a las evaluadas más arriba, resul-
ta que las tiendas de la  calle de los Alatares corresponden al modelo métrico siguiente: una 
anchura comprendida entre 1,35 m y 2,43 m y una profundidad de 2,43 a 5,67 m.

La comparación de la lista de las tiendas hecha en 1400 y el inventario de los bienes de la 
capilla de San Blas de 1578, conduce a cuatro observaciones referidas a las tiendas de los 
Alatares y a su transformación.

Primera observación: 
La mayoría de las tiendas no tenían niveles altos ni a fines del siglo XV ni un siglo más tarde4. 
En 1578, en efecto, sobre ochenta tiendas estudiadas, unas han conservado sus identidad de 
tienda, otras han sido transformadas en casa y en tienda, o en casa tienda. Otras están llama-
das a transformarse también en casas. Solamente catorce presentan uno o a veces dos niveles 
superiores, que se extienden frecuentemente sobre una o más (a menudo tres) tiendas vecinas5.

El inventario de 1578 nos hace prever la unión de varias tiendas vecinas6. Las transformaciones 
del Alcaná Nueva observadas en el siglo XVI manifiestan que las tiendas de la calle de los 
Alatares no habían sido concebidas para ser habitadas. Se trataba de un conjunto de tiendas 
desprovistas de niveles superiores, lo que parece indicar que pertenecían a una antigua es-
tructura medieval próxima a la del actual zoco de Damasco, por ejemplo. Los inquilinos las 
ocupaban durante el día para vender las mercancías almacenadas o trabajar sus materiales si 
eran artesanos. Este mercado cerrado no incluía, hasta el siglo XV, casas particulares. La misma 
disposición urbanística de la calle se encuentra en otros sitios de la ciudad, por ejemplo en la 
calle del Alcahós.

Segunda observación: 
Durante el siglo XV, y sin duda desde mucho antes, el tejado de las tiendas se adelantaba más o 
menos sobre la calle, hasta cubrirla constituyendo un sobradillo. Una ordenanza de 1491 regla-
menta estos sobradillos, que tenían que dejar en medio de la calle un espacio libre de 1,20 m7.

Tercera observación: 
Las grandes puertas que cerraban la calle de los Alatares fueron repuestas en 1454. En esta mis-
ma fecha se arregló la escalera de la puerta del Solarejo, donde vivía el vigilante. La existencia 
de un guardián del mercado está atestiguada durante todo el siglo XV, en particular en 1486.

3 El cabildo de la catedral tenía tres tiendas, M-3, M-4 y M-5, en la calle de los Latoneros, que prolongaba la calle de la 
Sal hacia el Alcaná Nueva. Otras dos tiendas de su propiedad, que estaban situadas dentro junto a las de la capilla de San Blas, 
medían 2,43 m y 2,83 m de ancho y 3,24 m y 3,44 m de largo respectivamente.
4  OF 112 doc. de 1578.
5  Por ejemplo, acerca de la tienda n˚35, se dice: “desde la puerta que sale al solarejo a la mano derecha hasta la plaza 
de la ropa vieja, esta tienda sin nigun alto, por que lo alto est en la tienda siguiente.”
6  Tienda n˚54, ocupado por Bautista de Ribera, “se quedo quatro pies del alto de esta tienda a que tiene la tienda ant 
para que se labre juntamente… labre sobre dos siguientes”.
7  Ver sobre este tema J.-P. M, 1981, pp. 213-224. 



Cuarta observación: 
La trama parcelaria se amplió en el curso del siglo XVI, en relación con la salida de los musul-
manes y de los judíos, que conllevó una disminución de la actividad comercial, hasta ahora 
exclusiva, para dar lugar a una ocupación mixta de casas con tienda. El reagrupamiento progre-
sivo de las parcelas hará disminuir el número de estas de ochenta y cuatro a cuarenta y cuatro 
en 1841, y a solamente veinticuatro al final del siglo XX8. El número de tiendas  también fue de-
creciendo; en la actualidad no quedan más que tres, amenazadas además por una próxima de-
molición. La evolución iniciada en el siglo XV se continuará en los siglos siguientes hasta llegar a 
la desaparición total de la función comercial en la acera derecha de la calle de los Alatares, hoy 
calle de las Cordonerías.

Conclusión parcial:
En esta calle cerrada de los Alatares, las tiendas realizaban en la edad media solamente una 
función comercial. Al caer la tarde, los comerciantes y artesanos dejaban sus tiendas, que eran  
vigiladas durante la noche. Una vez perdida la función de mercado cerrado, la función comer-
cial abierta pierde todo su sentido cuando se sitúa paralela al eje comercial mayor de la Calle 
Ancha.

8  AHPT, H-1277.


